
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

ji¿� M � Nº 090-2023- MPC 

Contumazá, 11 de mayo de 2023. 

VISTO: El Informe Nº 287 -2023-MPC/OGPyP de fecha 03 de mayo de 2023, emitido por 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, e Informe Nº 0095-2023/MPC-OGAJ 
de fecha 08 de mayo de 2023, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipales, refiere que los Gobiernos 
Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración; con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo, de conformidad con el artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
27972; 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Nº 138 de fecha 16 de diciembre de 2022, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2023, del Pliego 300597- 
Municipaldiad Provincial de Contumazá, el mismo que fue promulgado con Resolución de 
Alcaldía Nº 297-2022-MPC; constituyéndose así este documento en el Presupuesto inicial 
de la entidad pública, aprobado por su respectivo Titular con cargo a los créditos 
presupuestarios establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal respectivo". 
En ese orden de ideas, para el Ejercicio Fiscal 2023, se aprobó y promulgó el PIA de nuestro 
Pliego Provincial por el monto de S/. 26°011, 788.00 (Veintiséis Millones Once Mil 
Setecientos Ochenta y Ocho con 00/100 Soles). 

Que, de acuerdo con lo previsto en el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, son modificaciones presupuestarías en el 
nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional 
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos 
presupuestarios aprobados _por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, 
y que tienen implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las 
categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año 
fiscal. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos 
presupuestarios de actividades o proyectos, y las habilitaciones constituyen el incremento 
de los créditos presupuestarios de actividades y proyectos con cargo a anulaciones de la 
misma actividad o proyecto, o de otras actividades y proyectos; 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 47.1 del artículo 47 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, son modificaciones 
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúen dentro del marco del 
Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que 
varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucionaí para los 
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